
Casa de la Cultura Jurídica 
Puebla, Puebla 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas, rúbricas y teléfono de la persona 

física representante legal de la persona moral HG del Golfo, S.A. de C.V., considerados 

legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme 

a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, 

por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas 

con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu 

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 6 páginas y es 

parte integrante de la versión pública del contrato simplificado, relacionado con el contrato 

70240246, relativo al servicio de mantenimiento de instalaciones hidrosanitarias, por el periodo 

del 17 de agosto al 15 de septiembre de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, 

Puebla, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. 

Licenciado Antonio Gerardo Carrillo Romero 
Encargado de despacho de la Casa de la Cultura Jurídica en Puebla, Puebla 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL D E LA FEOal;A.CtON 
$JPJ11er.1.11 cQ!ltn: w Alt~~ oe 11i ~IOM 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-oPS 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CALZADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Maíl: cejpuebla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 O, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V. / CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 , 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240246 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

30 DiAS NATURALES CCJ PUEBLA, CALZ. DE LOS FUERTES 24, COL. RINCON DEL BOSQUE, PUEBLA 72290. MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
10 1 SER 

Descripción 
MTTO HIDROSANITARIO PUE 
OBSERVACIONES 
MA~TENIMIENTO DE INSTALACIONES HIDROSANITARIAS DE LA CASA DE CULTURA 
JUR DICA DE PUEBLA, PUEBLA, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 

IHS.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE W.C. INCLUYE: MATERIALES MANO DE 
OBRA, EQUIPOtHERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
IHS.01 .01 CON ANQUE PZA 15.00 

IHS.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LAVABO INCLUYE: MATERIALES MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS. PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

IHS.02.01 CON LLAVE ELECTRÓNICA, PZA 6.00 

IHS.02.02 CON LLAVE ECONOMIZADORA,PZA 6.00 

IHS.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE MINGITORIO SECO INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. PZA 3.00 

IHS.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE CISTERNAS Y TINACOS. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y 
LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 

IHS.04.01 CISTERNA HASTA 5000 LTS. PZA 1.00 

IHS.04.02 TINACO 1100 LTS PZA 5.00 

IHS.05 DESAS~LVE DE BAJADAS DE AGUA~PLUVIALES MEDIANTE PROCESOS 
ELECTROMEC NICOS Y EQUIPO DE PRESI N DE AGUA. INCLUYE: MATERIALES, MANO 
DE OBRAi' EQUIPOÓ HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C .. ML 66.4 

IHS.06 CANCELADO 

IHS.07 SUMINISTRO
2

COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE MUEBLE SET DE COCINA SAO 
PAULO TOSCANA 1. O M ROBLE DAKAR, MUEBLE INFERIOR MUEBLE SUPERIOR Y 
TARJA6,B 1T ESC DER EMP 80X52 M102. CONSIDERAR CORi'ESE ADECUACIONES Y 
FIJACI N. INCLUYE: MATERIALESMMANO DE OBRA, EQUIPO, H RRAMIENTA, 
ACARREOS, PROTECCIONES Y LI PIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

P. Unitario 
63,948.15 

Importe Total 
63,948.15 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 16/08/2024 14:24:24 

PÁGINA 1 DE 6 
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MODELO OE CONTRATO PARA Pfll!ST ACIÓN 01!! SERVICIOS 
PERSONA MORAL 

OECI.ARA.CIONE.S 

l.-1.a $ul)nl!ma, Corte-tt.Justici.a de la Nadóf\. en lo suoedvo "Sup,.m.:i, ~-. par can:h1cto et• •u repr~ para ao..i.ctoc de .cu inctru~ nanifinUI qu:.: 
J.1.-Es etmmmo6'gano d<!)OSit;rio del -J~.,..la Federación. fJfllérmmc m lodspuesto en los ortlcuos94. de la C<loslirución P<>lítka delos ~Unido$M<i<ialrc>$ y 1. mocclón l,de la LGY,Org¡,,ica deiPode< ~idal de la F<tá!rael6n. 
1.2 .. - La presante QOnitretación reatada mediante A.diudicacicn Directa fue auorizeda 1)01' (elJla) 1illlar de 13 Casa d8 ~ OJIUJl"a Jurfc:fsca él\ Puebla, Puebla, de oonf0tmidad con lo pw.,i~k) an ~ ~iQ.Jtoit, 43, &~coon V.46, 47. fracci6n IV, os, 06 y 07. dol 
A::uettt> General de AdmlníSlraciól Xl\/12019. del Comité de Goblemo y Admhlslración de la Sup<eina Cona da Jusllcla dela Nación. d• !lela ele no\iembre de doo mi dlednuew,, pcr 81 que se regulan loo p<ocedimlentos para la adquisición, OrTendamíento, 
odminiMlcióo y desincorpo<aá0r1 de benes y la contrar.acl6n de ct>ras y pre,lación de seMdos reQUeridos t»t la S,.,.,.,,,. C<,rte de Justicia de la Nación {AOJeróo General cb Adminis1ración Xll//2019).J 
1.1 •• i.,, tilutar de la c .... do la CIJl!ura Jurldica en Puebla, Puebla, eotá fa- para ,uscriblr al pms&n1e inSIMll8flto. de oonkwmidad con b dis¡,ues!D en el artículo 11, ~-rato séptimo. di! Acuerdo General de Admini•tración X1Vf~19. 
1.4.- Para kldo lo lelaclonado con al presente contrato. señala como su domiciOO el ubicacSo en ta avenkia José Maria Pino SI.Wez número 2. oolonia Centro. zaldia Cuauhlémoc. código postal 06060. Ciudad de Máxko. 
t.S.• La erogadón que Implica ta p,esenle OQlltra~ión se realizará oon carg> a la Unidad Re$p()f$able 2A3l2101SOO·t0001, ParWa Presupues~ 35181 m.anb!:nimiento y conse.rvadón do lnmuebtes, ~lino Casa de ta Culura Jurtdlc:a en Puebla, 
Puebla. 
11, .. s "Pra.tadOr da S.Mcios'• 111anifiest.a bajo protesta de decir verdad, por conducto de su ni,pnsentante legal que: 
11.1 •• Es '"13 persona motal debid¡menkl ""'10Hluida ba,'o las leyes m8"icana, y eu>nla con la inscripción en á Reóttro Pailloo de Cometdo COIT8$fl0nden\o. 
11.2 .... Conoce las espedrlc:aclOnes Iecn1CaS de IOS set\l1dOS ttlQUtltidos por ta ·suprema eone-y c:::uerna a:,n kl$ elern8rlt.oS léenieos y capacidad económica necesarios pa-a reall?arbs a¡ satisfacciófl de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjucflca- do la IJ"l$80Í8 cont-. no se encuentra iMa!>lli!a<I) eorlOITllO a la leglsloctón aplicable a le$ Pode,es ¡¡jec:utiw, legislativo y .Judicial dé la Feder.<ión para celebrar oomatos; asimismo. no se encuena-a en ninguno 
de I~ &upueatos a que se f't:fieraci kA orua.m 62. miaiones >N J XVI, y 193, deil AcUlt'do Geneoll oe MmlrilStradOn XIVl2019. 
11.4,• Conoce y acepta sujelarse alo previsto en el Acllfldo General do Admlolsln,dón Xll//2019. 
11.S,- P4tl!I todo to ~nci,dQ c.oncl ~ conlmto, $Cli\ala oomo M.tdamlcilio d indic::txJQ en t« ~ lula del presente hstnmAOto, en el ~partadOdeflOm~ '"PrCS'ladord& ~ -
111.-La '"SuJ)fW'lla Corta, .. y ti .. Prestador de Servicios". a quienes de manera conjunta se les identificai com.o las "Partes" declaran que: 
fll.1.- Rooonocen muluamonta 1::1 pon=.on-.dmd furi:liee fXlf" la que comparecen a la calobl'::lolón do1 Pf"'NOnto Ntrumonto y manifiestan que todas 1ae OOMunlCC)(;io~ que 3C realicen entre elu se dl~jn o~ domlcikn mdicado& en las dectaraclooes 
1.4. y 11.5. de este inoln.rMnll>. 
111.2.• las "'Partos" reo::tk'lOe(t (llle fa caiátula del ~ oontmlOfonna parta intagr;;tnlO dAI pres,ente instn.o"flento contrsch.ltlf. 
111.3.- Conocen el alC3fl.:::e y conteaido 001 presente contrato. por' bque están de acuerdo en someterse a las siguie1ta~ 

CLAUSULAS 
Prlmeffl. Condiciones genttaJés:. El ºPrestador ele Servicios• SG ~omete a proporclorw los servicios desaftos en el preseote lr&lrurMnto y a respe(¡r en 1odo momento el obj&to. p-e,c:io, plazo y condk::ionct!; da pago coll..-l.ld~s en el pre~nte 
instrumento oontractuat di.nnle y hasta el cumplimiento total de este ac:ue<do do voluntld8S. 
En caso de que e! vencimk!Oto de los plazos señalados en el presente Contrato so ubique en un día inhabil, el plazo se 1'9CCJffetá al dfa hábil 'Wlmel.fato siguiere e. 
Segunda. Monto del contnto. 6 modo del prese<1te oonlfato es Po' la CMlldad de $63,94l 15 <•-•ta y b'9S mil novecientos cuarenta y odio pesos 15/10• moM<la naclonaij, m.ls el linjlUO$to al Vale, Agregado equivalente a $10,231.70 (diez 
mU dosciéntos beinta y un pes,oe 70/100 mon•da nacional), resultando un ~o total de $74-, 179.85 (s•ttnta y cuatro mll cien.to setenta y nuevo PHOS 85/100 mon&da nacional). 
Las ·parres· oemvienen que los ¡recios acomaoos en et pmsente contrato se mantendén limes hasta su total t11rminaclón. El pago seña1e<k> en la presenle cláusula cubt• el tc:tal de los ,ervicios contratados. por to cual la ·Suprema Corte" no tiene 
obligadón de cubrir nirv(m impc,ne ac6cionaL 
T•rcera. Requlsltos y rorma de pas,o. La "'Sup,erna COrle'" pagara al ~Pres1ac:1or de Servtc1os- el den por Ciento del non:to señalado en IA clál)S,IJla Segunda, contm entréga de bs serviCi0$ prestados conionne a 1C$ Alcance~ T écnb:ts requeridos y a 
"'11era sallslilc<:ión do la ·~ma CorlO". 
Ptve erec.o~ fJ:1~. el -Prc:mtdor de Scnricios" debed presentar et o b5 ComprObantes Fts<::ales Digilalas por Internet (CF'OI) respecmos a nomt::fe de la "SUprema Cate"', QOn ef Regis:tro feoeral de ConubJYenles SCJ9502046P5, segOn consta en la 
cédula de idenliílcadón fiscal, exped«la por el Serllclo dé A<tnlnisa-aoió11 Tribularia, iodi::ando el domldlo señalado en la deGl3radón 1.4. de este inslfl.lmef1to y demás reQuisoos f'"'8les a que haya lugar. 
P.a.r.;i q11e proceda91 pego. el •AdtnJnlat~ del O:>nlr'4b delic~ cntrcg;.,r o la in&Ulncio.corre;spond".e.,t~ cop¡o del ffl'tn..ncnlo f»ntmcluai y ccpJa del documento me(liame el wal Ji.M'OO prea:lado& 10$ servicios a entera MU:ifacelón de la "Suprema CQrte ... 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. t::l '"Prestador de Sem::ios" debe realizar la preSlac:ión déJ sen,icio. objeto de este conlrato, en el domi:iio t:bl~do en CaJDda de los Fuertes número 24, colonia Rineón del Bosque, código postal 
72290, Pu• bla, PIIObJa. 
Quinta. Vi114ncladel contrato y plazo de prestación d<I lo$ umclos. Las ºPartas· ""'1Víe"'"' en que la vigencia del presents contrato oeréo pettir del 17 de ag0$1o de 2024 y hasta el 15 d• S4Pl leffll>l'é de 2024. 
El .,:>reUadorde Servidos"se c:oncxomete aprestar los: ~•l"lklOl co,nf,ott'r't,&alo 11-igu.ienW: EcfdicioCasado b Cutturo Jurídica ~n Pueblo., Pu•.bf• , loedCas17 del mes ct&agooto ol 1.G o.i mHde Mptlembrede 2(124, 
A ta terminación de la ,igencia de esta contnJtaclétl. no se debera continuar con la preSlación del servicio objeto de este oont,ato. 
El plazo de prestación de los servicios paci11do en es.le contrato üricamenta oodtA ser (YOrTO!)ado Por causas planamenle juñfic.adas, ~ p,0'$~~ión dé, I~ soicilud respectiva. antee dol vaneffl«\MO dQt ~ dol oorvicio. po, pe,-t& del "Pn:,~ktdor-dc 
Sef'kios•ysu aceptaoón por patte de la "'Suprema Corte·. En caso deque el inicb de la pré&tación delservi:::io, materia de este Jns.trumanloc::ontradua1, no sea posjble por causas imputables a la "St.4irema Coite". esta se realzara en la fet.haque por 
es.crito le señale~ '"-Adminlstradof del conlrlilto al 'Prestador de Sefvicios". 
Sexta. Panas corivendo.nales. Las panas m fwencionales. serán determinadas por la "SUpten\8 C)rte", en fulciót1 del iocumplimien!o dec:t&tado, o:>nforme lo siguiente; 
En caso de incunvUmienco de lasoblig.acionl\s pactadas en el instn..-nento OC.Urac!ual yde lot?$tahléeido en sos anel<os. Ja "'Stl¡)t'e!M eotte· podrá ai,Uicar una pem CClf'N'enci>nal h3Sta por ftéh1ta por tiénto (~..4) del montl'> que cnrM:tpon;fa 31 v,.1i.o,- de 
los servidos, sln inclUirel lmpoeslo al Valor Agregado, que no se hay,ln recibido. o bien, no•• hayan recibido a entera saUs/acdón do la "Sulx•ma Cone". De exlstr incunp-nto pardal, la pena se spstará p,opo<donalmeme al Porcentaje ir,cu,1plido. 
En e.aso óe que no se otorgue prároga al "Prestador de $ervjcjos" respecto al cu~to de tos plazos estableci:Sos en cl c:cntrato, se aplican\ u.,a pena ccnvencional por atrasos Que le sean im>utaNes en la crestación da los servicios. eQUivalente al 
rmnto que resulte de a¡,ucar eJ 1'% (uno po, dento) por cada d.fa nabJral 8 la cantidael q.i,e tmporten los setVic::i;)s no prestados. y no podran excedo, del 30% (treinta por ciento) dei monto tota del conttao, $«1 ind1Jir el lnix,esto al Valer Ai;,-egRdo. 
Si las i;enas convencionales reb.1san él porCént&je sefü1l&do anteriormente. se poáá inicíat 81 procedimiento de rescisión del contnito. 
Las penas poorán i:ie.soontarse Cleto:s momos peooie.ntes ae CUD(lf por parte de la ·suprema Corte~ al "Prestador de SemeiOs:· y. dé ser necesario. i,gresaodo so rronto a la Tesort!da de fa "Supre31a Corte·. 
S6ptima. Gatantl• d<t cumplimiento. Oe QOflformdad oon lo estatleddo en •I Mlcúo 169, fraocióo 11. l frcer párrafo, d<!I Acuerdo Ge"""'1 de Amliístradón JOV/2019. se •xcaptóa la presentaoión de laliann COCTO garanl/a del cum¡,imiento del oonlrato. 
ti;x.Sa vi:c:. que el munto del Pf8Ser1te ooruato no excede la caritlOa<S de 2.000 UMAS y el pago se matlzara en su to<almel 08 manera posléf'iOr' a la pre~eteion ele k)s. servicios. 
Octava. Pagos en exceso. TratAldose de pagos en exceso que haya rec:itlitb 81 "PmstadOt" de Servici~. esle deberá n:tint89'at las canti:lade$ pagadas en exceso, más 10$ Wttet~ que se calcularán oonfonne a una lasa que sera igual a te, establecida 
on el C6dlgo r,;eco1 do lo r:~ y b Ley de lng~ de la Fedetadón 0011-.0 St ~ tmh:1111it del :supuesto de p.-OOoga para el pago de crédlt,s ffSCaleS.. LO$ cargos se c-c1kUi,rán s.ot,fe tas amtldadeS pagada$ en exceso en cada caso. y se computará:n 
por dlas natura le$. desde la /echado! pago á ºPresladcr de SeNldoo". h;lsta ta fe<ha que so pongan efectivameote las c;amídade .. disposición de la º&iprerna Cone·. 
Novon~ Prvpiodad intoloctuel a "Proatador do Sorvkloe• &1ume tolmncnto t.i, ~bilk:lad para d 0e$O de. que=:, (ti pr'~ ~ ~orvicio:s objeto de ffl8 oontrato, infrínja detec:hOS de propie(fad fnteleclWll y por IO tanto ICera a la "Suprema eort.e" de 
01alqUÍcl< -sabilidad de carácter cMI, P•nal. fiscal. de marca ilduolrial ode aralq<Ji3r otra lndote. 
Aiimismo. ~ preciea que ~ ptd,iblcb eu::t.qulor roprcduccl6n ~ o totol. o u.o dlatL\tO 1!11 eutoritodo, de lo doc;umcntac-ión prgporcbn&da por le °$"Pf"ffl't l!:I, Corte", coo motivo de la pres1ad0-n d8 los se~ ooteto <101 p(ttsente ct'Olralo. 
Ante cualquier uso Indebido d8 maérlal y/o infonnación, o de los ,esultantes del prooéd1miento, la "Suprema Corte· podrá ejercer las acclol')Bg legales c:orduc-.P.ntM, por lo que el "PréSlador de Servícios• ES responsable en su t:ilalidad de tas redamaciores 
que, en su ca.so. se aftie:t(jan rosceeto de los derechos de prcpied8d inte.Cectu,I u 00'0 dtmtho inherente a H•. 
El "Pre¡taclor de Senitclos•, manifiHta no enc.ontrorse en ni"9Uno de los supoeSIO$ d8 ll'lfraodones prevls1as en &a ley Feden'A del DotédlO de Autcr- yfo Ley Federal d& Protección a la Propiedad Industrial. 
Oécima. hléXlstencla de relación laboral las personas que intotVOOQan en le'.! re.iiZBCDl'l dAI objP,fo de est.e eont.rálo SEYán lrabéj.adores del -P,-estador de Servicios". pc,.- lo q1m dw ningt.~ m9n,e,'$1 exictirá rebc'6n l .3bor:;i4 ~ g.tlt>G y &e -suprema con.e"'. 
Será responoabilidad do! "Prestador de Servicios" cumplr con !odas las obligaciones que a ca,go de los patronas • .,,,_.,.. disi:osicioneo QU8 rogw,, el SAR, tNFONAVIT, IMSS y la> <0ntempladas en la ley Fodersl dél Trabajo; por tanto, respondem 
da las redarnaclones administratiws y juicios do coalquler ordén que tos ttabaiadores del "Prestador de Sétvicíos" preserlen en su OOM'3 o de la "Soorema Corté•. El oasto que implique el eum~ do MUe; oblig~~ col'T'9rá a cargo del •P,o~bdot 
de Senicios •• que - el ant:o responsable de las oollgaciones adquiridas con """ trabajad01es. 
La "Suprema Corte• es1ará facullalla para requerir al ,,.,.lado< de S811idos" tos comprobantes de a66ación da sus tJabaiadoles al IMSS. asl como los comprobantes de pago de la; cUOlaS al SAR INFONAVtT e IMSS. 
En caso de que at¡unoo algunos <le los trabajad0!8S del "'Prestadcrde Servicios" ejecu1en o pret.el'ldan tjecuQlr alguna reclBmacióo administratlva o juicio en contr1 de la "Suprema Corte ... el "Prestador de s.vieios~ debcfá reermolsar la tctafldad: ele los 
gastos que erogue la "SUprerna c«te• a::in motivo de las demandas instawadas porooncopto de tras13do, vi.étioos, hospedaje.. transportac.ló,n, a1imentos ydém.ts inherentes, con el fin de ac:recAar anta ta autori:Sad competente que oo exista ""ªclón labo°al 
alguna oon los rn!SmOS y desffndaf a la -supr&ma Corte~ de c:ualquet tllX) de f8SPOnsabiidad en ese serodo. 
Las "P.rtes· acuerdan que ti Importé do ros ref«ld°" gastos que se l egaran a ocasiona< Podrá ser deduádo por la ºSuprema Co<te· de los Comprobantes Fiscales Diglales g,,n•rartor por ttemet (CFOI) qoo sa eno,enImn pendientes de o;¡go, 
ir~pandicntemcnte de la:. a::doms legales quo se pucteren ejerc:e..-. 
06cima Primera. Suboontmactón. La '"'Sup(ema Corte~ manifie~ que no aceptaré la subcallrataclón para el cumplim'.ento del objeto de esta contrataáón. f>ara bs· efectos de esaa oontratad6n. se etf'iendc por 5Ubc::cntratación el adO medlame el C\11)4 
el "Predador do Se,viei:,,• CflOOt'Oicndo o otre peraona ,r.aac,, o jur"ícraca, la t:;ecueión p,;,rcid o total deJ objelO dei con,r&1.o. 
06clma Segunda Re$p0ft.sabilklad civil 8 •Prestadnr dé Setvir.ios" responderá por ks daros que te eausen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·sup,ema Corte" con motivo del' Cl.Jm+fimiento al ot,¡eto de este contra10. aun c:ua-m m exist& 
nog"9en<:i$. I..P reporoción dt&f dofo coneistll'A1 a elección dn L, "'$(Jprerr.o Corte ... en cl í0$l&l:«,cin-lt:e"1do de Jo 9 b.0ci611 anlet"ior, cuando elo sea ~ . o f!fl el pago de danos y peijuklOS, con niepenoenaa de e}e(Olr laS aceione$ legales 3 que haya 
lugar. 
09Cim.a T •reara. lntnAs:tnldbHld:ad do l01t doraehOA y t>bl 9!olci°" .. d•rfvadoa do,I pr'011onta ~ntnito. El •~or do Se.Mdos'" no podró c-..cqcr, grrcv.v, trnnr.tr.,r,, o afectar bajo cuakfú-~ ltl.alo, pcin;;a o totltlmete a tavo,- de ocra per.sona. ff35C:8 o 
moral, bs derechos y oblig80000$ que deriven del presenta contnr.o, ca, exupción de los derechos dé cobro. con autoriulción previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Oicima Cuarta. Del fomento a la tr3nsp.an;ncia y confidencialidad. Las "'Parles~ t'&C«IOC«'I qu¡¡ b in!Qrmación contenld3 on ol ,roconto centmto y, on cu CQ~, lo$ ontrogablos q.uo ~ gener-~n podrdn ~ r ::.u.">ccptible::t de closiScar&e c;iam u~-$CN~ 

y/o corlidoociales. en tém\lnos de los arlíeúos 106, 113 y 116, de la Ley General da Transparencia y Acoeso a la lnfonnoci6n Publi:a. así mmo 98. 110 y 113. de la l8y FedE,al de T"""'"""ncia y Aco,so a la lnlonnaclón P~blica. 
B "'Prestador de Servlcbs" te obCloa a no realizar aoc:iones Q!te comf')tl'.)ffleitan 13 $$(Jt.tfidMI dé las instableioonM dlt b '"Supnlm.a CoM"' o~ eo ñMQo ta irtegrid:,d d6 w poteo~l. ad oon-.o ab$tonor&9, confonne a he di~CMC:ione~ opliciobhais. do da, 
a conocer por cualquier médb a q:iioo oo teíl;la derecho. doo.lmentos.. ragislros. lrnág,ones., COO$!aacias. estadis.ticas. repartos o cl.Qlquter otra infonnación dasillca:la cano reservada oconffd&nciat de la que tenga oonodmianto en ejerdcio y coo motivo 
de la prestación del Séf'\IÍCÍO. 

Los seMclos rea:lltados. toeal o parciaLllCflte, especiflc&clonos y en genen:-1 la inl'omlac,ión q,ie se encuentre en d fugar de su prestación o que se hubiesen entmgado a.l "Prest.ctor <Je Sevicios" p,ara cu11U,lfi, con d objEto deC presente contrato, son 
pfop;edad de ia ~SUprema Corto", p(l(° loque ei ~r de Servicios .. $e' obliga a devohtet' a la .. Saprema cate" el material (11M se ta llt.tlíe$e prop.in:::icnado así cano el mateftal QUe 1Q3Ue a realizar. d:>lr()ándose a absteoorse de rec,foducirlos en medio 
etectrónioo o físico. 
Ot oon/amldad oon I<> eslablecidoen elartfe® 59 de la ley Gene,al do Proleccitlnde Dalo• Pe<sonaltlsen Pose$10n de Sujeloo Oti',gaclo$ (LGPOPPSO~ el ' Prestador da Serviclos' asumo el OM\cter de enca,oado del lmtamlontode lo; dalos """""3ies 
que tenga aooeso con motivo de la ctocumernación quo manoteo <:Or'I02:ca al de:s&rrotlar 18s actividades d>Jetod~ fl'esenle contrato. asi como los resultados obtenidos. p:>r lo que no tendrá poder algu1l0 de dadsim sotre k,5 datos personales. los dalOs 
personales que recebe el encargado son óni:::a y &Xclusivamante para el cumplimiento deJ objeto del pré$.Bma contrato. En ese sentido, el ,.Prest!dor de Servidos" M obliga a k> siguiente.: a. Abstener&& d& ttatv los datos personales para finalidades 
dfstJmas a &as aotctlza<.tas por la -:suprema C<1rttt~ b. Gtertlarconffdencblldctel y 8:t>$tenerse de transtenr 10$ diloS perso1'11:11es ratados. asf como informar a la "Suprema Corte"' cuando ocurra una vt.dnernc::lón dé los mÍ$t1DS; c. Eliminar y devdver los datos 
P•=nalés objeto ele ltl>lamienlO "'ª wz cump4ido el .,,.sen1e con1taI0. y d. No •uba><llratar ceMCloo 'l'JO conlleven el lollarrienlo do datos l)!lnl(>Nlles. en ll!!mlnoo del artlQJlo 61 dé la t..GPOPPSO. 
O.Cln1a Quinte. RescJ~i6n del contrato. U3s "P..,ltc$" aceptan que la ~suprema Con e'" poOr$ rescindir-, oe nW"l8ra unllaJ;sral, et presenteoontraI0 Sil que medie dedarad6n ju:tieí81, en ceso de que et "Prestador de Sen.idos. deje de c1Jmplir cua4esquiera 
08 las obligaciones que asuroe en este a:imrato pcr causas que le sean íi1pu1ables, o bien. en caso de ser ob¡ato de embar~ huélg.a estaliacla. conawso men::antll o IJQúd.;lcl6n. 
Antoe do doclarn_r In t6,eci5f6n, &pe "'$uprffllo Corte"' notiflud1 por 6$crito la~ eeu&.M <te ~ión .ol ''Prc:stadof de SElf\liclos• en su dornk'lllo senaIaooen ladOClaraciOn 11.~. cae esta instrurrento, pracrcanoose ta dlllgtneia da notiflC3:ión oon ta persona qua 
se enc.ientre en el lugar. o torgánd:>le UII pla1.0 de cinco dias Mblf8$ pata que manil'iesle lo que a su dfflcho convenga. arexe los doc:;umentos que estime convenltnlé$ y a¡xrte, en su caso. las pn,ebas que estima pertinentes. 
V.nclcfo uo plQC E>I 6rgano oom,otenle do la "Suprema Cotto" dQ\ominw.l $Obt4 &;¡ procadends de lo rosc:bión, lo qvo :.e oom-..iiceri al ~Preatador de Servlclot"' en so dcrnic;Jlb $011"lado en la declatacklo U.:I. ele esIe t"lstrume,llo. SttrMI ca11Sas de 
rssdsién del pre...,ts Instrumento conlractoal las siguientes: 1) Si el "Pre.todo< de Serviclooº suspende la prestac(ón <le los servicios senalados en la cláuswa Primera del pn,sento contrato. 2) Si el 'Prestador de s...,icios. iflc:urre en falsedad IOlal o 
parcial respecto da la iriorrn2dón pmpordorud:::. p.\r.:) h~ Mlebr..ación del preffrne contrato. 13) En ~ J. por eJ il'tO.lmplimienb por perte det "Prestador do Servicio,. .. o Willet'iquicr• de kta oblgeclooea dec•vtitti» del prucntc wnlrato. 
Oicima Sexta. Supuestos de tennin.a(ión dol contrato dlvtrsc,t;: a la rescisión.. El oontra(opodrá darse pot temínadOat cu:nptirnen18rse su objelO. o bien, da manera anticipada cuando exi$too causas justiicadas. de Ol'den público o efe inlerés se,,eral 
en térlnnos de lo previsio en loo articulo$ 153.. 154. 155 y 156. d&I Ac:uél'dO Gé_1wel de Administr:aó6n )(IV/201~:i. 
Okima Séptima. Susperwión temporal del contrato. Lat •Partes" a<uerdan que ta "Suprema Corte"' podrá, en wafQ\jer momento. suspef\der tempocalmerrte, en todo o en pa!W el OOjeto materia de est&contrato, p::;ir ca.isas justificadas. sin que eUo 
lmpllque su term~ óefiMiva y. por tanto. el Pfé$fm1e contrato podrá coninuar oroduciendo todos sus efectos eoaJes una vei 4esapareci:las las causas (JU8 m)tiya,on &ha suspeMión. El procedltnlanto &t $ltsper,t.i6n 6e regvá por k> dispuasto en 
el artl~o 150. del Acuefdo General de Admiolslraclón XIV/2019. 
Ditcima Odava. ModlficaCtón d~ contrato. Las CQnCÍJCione.s paci.'1da:s en el preSfflté instrumento podrán S0I ob~o de modl!icadón én té-lTl'lÍlOE. de lo p-evis.10 en el artículo 148. f~ l del Acuerdo General de Adrrtinislmelón XIV/2019. 
Oecima Novena. 1/iclos Ocultos.. El "Pré$t.ldor de Servido$º queda obtgi'!do anta la ·Suprema Ccrtat a responder de los def~os y vicios oC\IJtos de !a eaíJd.ad de los: servicios . .-JSl como de cualquier m'8 r8$pOn$abBidad en que ~e lnaxrido, en bs 
términos do la legloladón a¡,ta,t,le 
Vigésima. Admln!stl'SdM oeI conmno. La -suprema c.orte'" CleSlgl<ta .1 la petsona TA.'Uiar de la casad& la Cutura JuñdiGa en Puebla, Puebla. adscrita a la Dirección Genetnl de~ de la; Cc.rltoot Juñcüca de la •&ipmma .. Corte•. como "Administrador" 
~ preseole contrato. quien supervisará su estride> ci..-r.¡:ilimiento; en cmsecuencia. dooerA mvis.ar é inspeccionar la$ actividades QVll duenl)Q'{ie el •Prestador de Senicios'. asf como gitar las W)$(cuccion.es que considere oponunas y verificar qoe bs 
serv1cics. Qbieto oe este C()lfltnno, cump1c1n con las espeati0i:lc:torle$ senasaclal en el presenté i:"USlnmento. 
El Director Gonoral de Casas de i., Cultura Jurídica de 11 ·suprvmo Corto" podnl sustilulf al ºAdmin!stmdor' del conlrato. lo ~ Infonn•n!l1 porescrto al 'Pr .. lado< de Sonrlclos". 
Vi9'Ni'tWI PrfnwrL Re.solución oe controvet'9-lcts. Para efecto de- la 11'.l.tetpro:láCtOn y a.mplinlenlO oe ro esUpulOOO oo esté" Instrumen10. el "Prestador ere Servicios"' se somete expresamente a l(ls decisiones del Triblilal Plof,o dé b "'Suprema Cor¡e" 
r~iancfo en forma expresa a coalquler otro fuero que, en ~ de su domicilio o vecindad, tootp o I1,Jgarea tener, de conbrmicbd ccn lo indicado en el artículo 11. fracción XXII. de \3 LBY Orgán&ca dcl Poder Judicial de la Fedetac:iYL 
L~s "PGrt.os" acvc«So.n c¡ue cualquier nof6~d6n que tcngnn ~ rco1iuwso 00 una parte a Olft1, 8e ,~i.'Qlrá por t:scrito on el domicilio que raspec:livamerte f:lt'tn .set'lé:tila(IO e<t t.:ls deesrddones 1.4. y I1.S. de este Instrumento, 
V,gésima Segunda. Ltglslaclón aplicable. Et acuen:io de volllflttdes J)fevisto en oste hstrumento c(Jrl'tr8cbJal se t1g& por to clspufflo en la Consfiluciól Poliice de los Estados U'lidos Mex.icanos. el Reglamento Orgánico en Materia dé Adminiitración 
de Is Suprema Corte de Ju!:ticb do~ ~dón. Gl AcuGrdo Gon,o,ral de Admimstmelón XJV/201$, y en lo no provisto en es10a. por et Cód)go Civl Fedl:llll, el Código Federal da Pnxiectimlentos CWlles, la Ley Genef81 de Protección de 08los Persooales en 
Pooesión do SUjelos Obligados, la Ley Federal de Pre&4)UeStO y Responoal>ildad Hacendaria, la Ley Gen"'al de Responsabilidades Adminiotrativas y la Ley Federal de Pfoced;móm1o Admillislr3tivo en lo conducent•. 

s;::;:::::a__ RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTQATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 

ERNESTO ALBA HERNÁNDEZ 
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PODER JUDICIAL D E LA FEOal;A.CtON 
$JPJ11er.1.11 cQ!ltn: w Alt~~ oe 11i ~IOM 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-oPS 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CALZADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Maíl: cejpuebla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 O, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V. / CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240246 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

30 DiAS NATURALES CCJ PUEBLA, CALZ. DE LOS FUERTES 24, COL. RINCON DEL BOSQUE, PUEBLA 72290. MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción 

IHS.08 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LLAVE DE COCINA FLAMINGOS MOD. HM-38 
MCA. HELVEX PARA TARJA O SIMILAR. CONSIDERAR: LLAVE ANGULAR Y MANGUERA 
COFLEX. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, 
ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. PZA 1.00 

IHS.09 SUMINISTRO DE CESPOL PARA FREGADERO MODELO TV-030 Y 
CONTRACANASTA MODELO H-8801Á~RCA HELVEX ACABADO CROMO. CONSIDERAR: 
HERRAJES Y ACCESORIOS DE FIJ CI N. INCLUYE: MATERIALES MANO DE OBRA 
EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZÁS. P.U.O.C.T. PzA 
1.00 

IHS.1 0&UMINISTRO, COLOCACIÓN E INSTALACIÓN DE BO~BA AQUA PAK CON KIT DE 
PRESI N (PRESURIZADOR INDIVIDUAL CON KIT DE PRESI NÓ MARCA AQUA PAfF O DE 
IGUAL CALIDAD, EN TINACO EDIFICIO PRINCIPAL; MOD. FIX 1 E, BOMBA CE~R FUGA 
TIPO JE"& 60 HZ. 9 AMP, 127 V .. 1 HP. CONSIDERAR: ELEMENTOS DE FIJACI NÓY 
CONEXI N NECESAflOS CONEXIONES MECANICAS Y ELECTRICAS NIVELACI N, 
PRUEBAS HIDROST TICAS Y DE FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: MATERIALES MANO DE 
OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA, ACARREOS, PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. 
PZA 1.00 

NO SE ACEPTARÁN MARCAS DISTINTAS A LAS ESPECIFICAS. 

SE ANEXA CATÁLOGO, ESPECIFICACIONES Y NOTAS IMPORTANTES. 

1. ÁREA SOLICITANTE: C.C.J. PUEBLA, PUEBLA 
2. ADMINISTRADOR DEL CONT~TO: LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMIREZ DIRECTORA DE 
LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN PUEBLA ESTADO DE PUEBLA 
3. NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/PUE/009/2024 
4. UNIDAD RESPONSABLE ~024): 24332101S0010001 CCJ PUEBLA 
5. PARTIDA PRESUPUESTA : 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES 
6. TIPO DE CONÓTRAT~CIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
7. CLASIFICACI N: M NIMA 
8. FUNDAMENTO DE AUTORl~CIÓN: ARTÍCULOS 43, 46, 47, Y 95 AL 97 DEL ACUERDO 
GE5lERAL DE ADMINISTRACI N XIV/2019. 
9. RGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
PUEBLA, ESTADO DE PUEB~. 
10. FECHA DE AUTORIZACI N: 14 DE AGOSTO DE 2024 
11 . INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2024:SI. 

s::2 

P. Unitario Importe Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 16/08/2024 14:24:24 
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MOOB.O OS COIITIU.TO PARA PRESTACIÓN DE SERIIICK)S 
PERSONA MORAL 

OECU.R.A CIONES 

L-La SUIM'ema Corte CM Jusdciade JaNacion. en to suoesiw "'Suorema Corte ... por conducto den representante para los efecto$ deest• bt$1J\tmento maniftesta (JJe:. 

1.1.-Es el máximo órgano deposltaio del Poder Judlc:ial de la FedefaciOn en l!rminos de lo dispu..io enlos IWl!culos 94, de la Conslilvción Pdílica de los Estados Unidos Maldcanos y 1. &ac:óón 1, de la Ley Orgánica ci.! Poder Judicial de la Federación. 
1.2'• la prcsenlé contratación r&ali28da inedilJ\te Adjudicacioo Olreáa fu• autOl1zada por (el/laj titular de lo Casa de la Cutura Jurldlca en Puebla, Puebla, de confoonidad con lo previsto en los artículos 43. flacciál V, 46. 47. 1"""'5n IV. 95. 96 y 97. del 
Acuerdo Gen&ral do /\dministmcóón XIV/2019, dol eon-.111 do Gobierno y Admlrislraclón de la Suprema Corte do Justicia dela Nación, de sial& de novieml>re do dos mi diecinueve. porol que so ragu1m los pn¡eedimien1os para la adquisición, anendarnlenti,, 
ad:nini.-ación y desincorporación de bienes y la contratación de obras y preslación de servicios requeridos por la Suprema Ccrte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Admln!Sltación XIV/3)19).1 
l.~-La 11Wlarde ta casa <le la Cullura Jurtdtca en PUebta, Puebla, es!\\ faculleda para 5'1scribir el pn>!;<lllle 1'1$1!Umemo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo Séplimo, del /¼lerdo General de Admilllstmclón XIV/2019. 
1.4.-Para todo Jo relacionado con d pm,ente contrato. señala como$U domia1o el ubicado on aa avenida.José Maria Pino Soárez numero 2. colonia Centro. ala)kjfa Cuauhtérroe, eódigo postal 06000. Ciudad d8 Méxioo. 
1,0,. .. La eroga::Mn qoo Implica Ja pesenV! COJ1trataa0n 58 rea'..WJTa con e.argo a la Unk1ad Responsable 24332101$0010001 , Partida P-,esuplSStal 3510t mantenimiento y ccmsorvaei6n dt J.nJT'UO.bles. desf11'K> Casa de ta e.Atura Jurfdica en Puebla, 
Puebla. 
n .• et • Prntattor de .Servicios"' mantnnia bajo protesta (le <Meir ve,oa<1. por c»nc:lucto de su reprewntante legal que; 
lt 1.-Es una persooa moral debicf:amente con6tituic:li bajo las ~yes inexic:anas y a.ienta con la hscripción en el Registro Público de Cometdo correspondiente. 
U.2.• Conooctls$ oapocffieo~ ~nic,:,!) do loo sorvici0$ r~ridt» por ta •&.,~1a Cor~- y Q.lcnla cc.:r, lo5e'8men\os téa'lk:os yca~tdact econ0ffllCa neoesar1os para realzarlos a satisfacción ele esta. 
11.3.- A la lecha de adl1J<li:ación de 18 presente oonlraladón, rr, se en<:u<t1lrn i'lhabfitado confomie a la leglsll!dón apfléltlle a to. Podetu Elec<Jtiw. Legislalivo y JtJdlcl,I de ta Fedaración para - r contiatos; asmsmo, no se enaientra en ningw,o 
d&&oc SUf)UOdOC a q\JO to tofiomn k)s;. ~culoa 6:2, fna.ocionoa XV y XVI-. y 193, del Acuetdo ~de~ XJV/2.019. 
11.4.• Coooce y ecepta sujetar,e a lo preYislo en el Acoonlo Genotá de Adminstraciln XIV/2019. 
11.S.- PAr~ 100, lo rctbóon8<1o <Xlf'I f1' pr~ conttalo. se&llb como W clornidlk> of indiaido cm lo cerétub del p,~lo irctn.w,ionto, cm el ~ den,ominodc, "PrC$Codor-de SeNieio:!J". 
nt.. La .. Suprtma Corte•• y • I "'Pn!l.tador de Servicios". a quienes de manera con}unta se les Identificará como l as "Partos"' dtc.laran que: 
tll. 1.-Reconocen mutuament6 la c,usonaltdad lurfdcA con la que com~ & la oelebrad6n del prasente indrurnento y manifiest:;n qua fodM. bu com~nei. que se í$81ioen eN.te ehc co dirlg:tr;tn. t.l Jo~ dcmicilioo indicedoe °"' laa declaru.ione9 
IA. y ll.5. de eSle íistrumento. 
11.2.-Las ·Partes• recomccn Qua la carátula del presente conlrato forma parle intes,ante del J)(esente ir\W\lmento oontr'l'd.val. 
IU.3.· Conocen el bncs y mn&enQO cid presente contrato. por lo que eslán de act:efdoen $ometerse a las siguiente$: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condícione.s genef8les, eJ -'f'reslador de SeNicios• se OOfllP'Of'l\8lé a popofCionar los servicios dascritos en el sxesenie Instrumento y a resoetar en todo momento al ob¡eto. precio, plazo y condiciones de oago se&lackc; P.n el oresente 
tn.strumento oontraetual. Ck.Jcante y hasta el cx.11nplíniento total de este act1erd0 de vclunta!es. 
En caso de que el venciinienlo de los plazos señalados en el presoote Contrab se ubique en m dfa inhábil el p!a?o se recorrerá al dia ~bil inmediato siguiente. 
SegWlda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es pc:r- la cantidad de $63,948.15 {sesenta y tres mil novKN!fltos cua.,_nta y ocho PffOS 151100 mont da nacional,), más el Impuesto al Vw« Ag.mgado equivalente e $10,231.70 {dl.n. 
mil doscientos treinta y un pe.sos 70/100 moneda nacfona~. resultanoo W1 mool,o total de $74,179.85 (setenta y cuatro mil ciento sewntay nueve pe60S85/100 moneda nacional). 
Las ·Partes"' oon...-.enen Que kl$ J)J'edos áOOf<fados en eJ presente oontreto se manrenaran nm.es hasta su t-0'.al lerminadOn. El pago sei\atado en la pteSente déusufa rubre el total de tos servicios contratados, por to eu~l l<1c ·Suprema Cate· no tiene 
olligaCóón de C<Jbrir ningún ~• adicional. 
T~. R•quleltoe y fonMo de pago. Lt, •Supr(:m.o Corte" fN')9ar6 &I •Prestador te Ssvicios• &.I cie!'l pcM" cicn(o del memo senall'do en la dauSUla seg_uncsa. 00nra e1~f~ oo los seCYidos presracsos cont01me a iOS Hcarces lecnimS requeridos y a 
emera satlsíacclón do la "S<Jp1ema e.irte·. 
P;:,,::, ofccios:- r.$.C.,101;, GI "Proetodor de Sorvicioe" dobeffl proe.Mt.at el o los Cocnprobontc$ s:'i~ol:cs Oigitall!ls pcr Internet (CFDI) ,espediw$ t1 n:,i,mbn, do lit ~en~ Cor1a·, 0011 et ReglSU'O Fe<fer&I oe Comrlt::uyenies SCJ950204~, seg(ln consta en la 
cédula ch identificación tsca•, eXPOOida por et Servcio de Admlntstración Trllutaria, indicando 8' do1nicilio sellalado en la decléración 1.4. de este iflSin.snento y demás r8(J.llsitos (ISC8k!s a que haya lugar. 
Para <J.18 proceda el P8(l0, el "Admhistradot" del contrato do~ onarog:w- .;t b insl~~ correspondi.tnto cop~ dol N'\Cln.Jmonto oontroetoál y copio: del docvmemo mediante el cue.l fuct0n pre$(~ ~ ~ 4 entera eatfsfnedón de le •suprema Corte ... 
Cuarta. Lugar de prestación do 'a$ MrVlelos, B •Prestador de Servidos· debe realizar•~ ,:;restación def S81\ticio, objeto de este contrato, en el 4ornldlio ubicado en Calzada de los Fuertes nlmero 24, colonia Rinc6n del Bosque., código post.al 
72290, Puebta. Puabla. 
Quinta. Vigencia del contrato y p!azo de pr9.stación de los soNlcí<>&. Las 'Partes· convienen en que la vigencia del ptBSente con1ra1oserá a parir dei 17 CM agosto de .2024 y hasta el 15 de septiembre de 2024. 
El 'Pres:!adOrele Serkk>s"' seoc:rniiromete e prestarlos servidos conformo a b SlQ\lienle: Edificio e.asa de la Culblnt Juridica en Pu&bfa. Puebla, los_ días 17 dal mHdo =-9otta al 15 de-1 m•s d• septlembro do 2024. 
A la te<minac;On de la vi9eflda de esta contratación, no se deberá o:>ntinu.at con la prestación del S8l'\lk:io objeb de este «>ni rato. 
El ;>la%o<fe pre5tadón de los servidos ~lado &n este (:Cintra~ úoicamf}nte podrá ser pr«rog3do Por call5aS plenaltleflte justiicadas. previa pre~ de b solicitud re.500<:tiva. antes del venciniento dél J')la:to del ser.ricio, po.--parte<IQI •PfQ!;lack)r efe 
Se-vicios· ysu aceptación por parttde la ·suprema Corte·. En e.aso deque etiliciode la J)f'8staclótl del servicio, materia de C$le Instrumento conJtaelu.al no s,ei, posible por causas imptltablma la"Sup:-ema Corte'", es121 sereataara en la fecha que por 
escrito le señale el "AdmlnlstJaclor" del contral!J al •p-r de Servicios". 
SeK~. Penas conftnclonaJH. l.3$ peras convenciOne seran detenninc>das po< la "Suprema Corte~. en furcióo del incumplim1erco decretada;, oontonne lo siguiente: 
Encaso de in:urnpimiento de las cbalgaciones pactadas en el instn.imen10 coolractual y de lo esbJblecidoen sus anexos. la "'Suprema Corté• podrá aplicar' una pena C00\'8t'lcional hasta t)Of' tninta por cenro (30%} del mooto QOO corresJ)Ond:á al valor de 
tos servk::los., sin lltlu1r el 1mp!Je$tOal Vdof Agregado, que nose tiayan recibiex>. o bie.n. no u hayan recibido a cnb!ra sa.isfamón d& la 'Soprema Corie·. De e>qSUrincumplimien.to parcial, ta pena ge aJU$tará propordonalmente al porcentaje incumplido 
En caso de - nose oto<gue prónn{¡a al 'Pre$l<ldor do Servidos" respecto al cumplimiealo de loo fAazos es1ableddos en el ccntrato, ""aplicaré una pen, co1>1enci:>nal po, atms1l$que to sean imputahlo$ enla prestación do los SBMClos, "'lUM'lente • I 
mc)flto que íf:$Vlt.e de aplicar el 1% {uno por cierno) por ca4& día 1"\3f,U«ll a la 030CiCJaCS ~ importen los ~ no pres.taaos, y no l)Odlan excedér del 30% {treinta por cieruo) oet monto toL1I del contrato. sin indur el Impuesto al Valor Ag<egédo. 
Si las penas convenclcnalos rebasan él pcroenlaje señaJado anleriamerte. se podrá inkiat el procedimiento de fescislón del ocw,lrato. 
Le$ pen.as podtén de;scontal'&6 d6 bs mo.-,t~ pcndient~ de cubrir~ parte de la M$upuama Corte· al "Prestaaor de Smvt:ios" y, de ser n!K:esaio. mgresandO su memo a la T~eria de la ~Suprem:, Corte·. 
SópUim. Garantlade cumplimiento, O• OO!liormldad con lo OSlal)leddoec, el 311ic,do 100. fraooonll. i.tcer pár,afo, del AcUCldo G,,""1)1 de Admin,¡tmtión XIV/20t9, so o~cepllla lo P,esentaciórl óe la liMz3 como grumtla del cumpl;mientodel contrato, 
tocb v02 quQ ~ monto dol ~ontc oontroto no oxee.de Je canlSdad d6 2.,000 UMA$ y d Pl90 :,e r$Glzará en $.1 totor<ktd di: monit:ro posterior o ll» p,sslclcióo de tos seN'"d:Js. 
Octava. Pagos en 8.XQGSQ, T~e de pagos e11 exceso q!Jé haya recibkloel "Prestador de Sel'lkios•, este deberá rerltegrar tas cantidades pagada$ en exceso, más bs intereses que H ca1cu~.ln conrome a una tasa que será igual a la astab&ecicta 
enel Cá:ligo Fiscal de bi Fed41mClón y b LiAy dA I~~ óe ,_. Federación como cise lr:lil:lro dol !:llpUQ;:!o do prórroga poro al pago do o-óditoa ~lo~ LoG aargo~:¡,c c..1lculrin :sobre las centidéflie3 ~•:sen cxce$0encadaca50, y sec;Qll'flUtaran 
por dlas naturales, drtsde la l<Cha <el pago al "Prestador de S<Mcóos'. hasta ~ fCCM qu .. e Poll!lan elewvamente las c,ntktades ~ disj)OGición de la "Sl.Pl'em• Corco". 
Novena. P-,opieda:j fnttleetual B"Pret.1ador de Servici0S" asuma totalrn• nta ta r~t;,aid.,td p..ra el caso de qce, al pl'flf.W Loe. corvieic:1$ ct.ij.4,)to do o;to oontrato, lnftinje derechoo do pro~ intelectual y por lo tanto llbe,a e 1A '°&Jpremo eorte· de 
cualqola-msponsabi1idad de c,arácler CMl, penal, fiscal. de ma-ca ln:!uslrial o dé cualquie; otra indole. 
Asknismo. se P(écisa que está protlibida roakauier f8(l((l(!ucd«I p;,l'clal o lotél. o uso d$:tinto al autorwado, dA f:t (floQlm4f'.4aQÓn proporcionada por b -supron~ Cortn·. (:(In moSvo do la pr0&tación de los M1vkl~ objc,10 del p,c:;c100 contrato, 
Ante cualquier uso Indebido de matañal )t/o ilform&ción, o de los resultantes del proc:edimien1o, la .. Sttprema Cc:rt&• podrá ejerc«las acciooes legales condicen les, por lo que el "Ptettador de Servicio~ es responsable en su tctalida:f de las reclamaciones 
Que, an su caso. se ofed.t"lén t8SpeciO de los dereGbos de prol)iedad lnte~uat u otm derec::ho inherant8 a ésta. 
El 'Prestador de Servfeios". manifiesta no enoootrarse en nlngono d& los supoeMOS de intracciones previs1as en la ley Feder'al'ciet Oa.rech:> de Autor y/o t.ey Federal de Ptotecci6n a la Propiedad Industrial. 
Oécfma. lnaxist&ncia de relación laboral. 1.83 pefSOOasque ilteMngan en la re;11ización del objeto d& esttl cocdrab serén tra>Sjad:>res del "Prestador de Sel"liclos•. l)Of' lo QUe de ringum manera e:ris;ti,á r~faeióo ~boraf entre ellos y l:a "Suptem:i Corto·. 
Será responsabilidad del ~Pre$loo0f de Servicbs" e!Jlr4)ir con !Odas las obligadonesQue a carg:, de los patrones estableoen las disposiciones~ regulan eJ SAR, INFONAVIT. JJISS y tas oontempladas e11 la Ley Federal del Trabajo; por tanto, respondém 
da tas mctam,c:,c,nes administrativas y jticlos de cualqul« ordtn que los trabajadores del ~Prest.adcx"de Sel'\tioios~ presenten en sv contra ode la ~suprmna Corté·. EJgasto que implio.Je et cumplw'l1ien~o de estas obli::aaclones m rretil a ca'OQ del ·Prestado-, 
de Sél"VlciOS'", que sera el llnico respon13ble d& ~sObligaclones adQIArtdas coo sus lr~dores, 
la •5oprema Corle' eSla'l laruitada para requerir al "Preotador de SeMci<ls" los oomp,obanle< de •fiti,u;i;n de sus lraoojadofes al IIASS, as/ oomo bs Qar4)f0banles de pago de las a,otas al $AR, INFONAVIT e IMSS. 
En CMO de que atg1Jno o~ ere los crabaja(lofes de5 °'PtilSUldor et& S8<vlCIOs" ejecuten o preten<1an ejeCutar alguna rtc1amación admi!'listraliva o juicio eo oontra ele la ·SupierM Corte~. el -Prestador de Servidos· débel'á reembotsar la totalidad de los 
gastos que e109ue la "Supremo Corte· con molivo de las demandas nstauradas ¡,or concepto de traslado, vlalicos. hospemje, transportaei6n, alinentos y demés Inherentes, C"'1 el fin de acreórtar amo la arto!ldad canpet,nle que no exi,te relación laboral 
elguno con 1M mi~fl"IOS y ~ linc;b,r • la -Supremo eorte· ~ cualquler Upo de respc)f\5l:llbilli.180 en ese &8ñtidó. 
Las "'Pa.1es· acuerdan que el importe di! los referi:ios gastos que se llegarBl a oca$ionar poctrá ~ Olduci:to pu fa "Suprema Corte· de los. cattprcbantes Fcscales Oigijtales generador por lntemét (CFOI) que se enct.eotren pendlenlés de pago. 
indop<,ndionlcm,,1mt;, di;, lae ·AOOion& '8galoa CJ.IG &e pudlomn 11ja«:oer. 
Décima Prime<a, Subconlrataaón. la 'Sul)ftma Cotte' mariliesta que no aoeptan! la subootllrala!:IOn pan, el cumplimiento del oilje!o de esta contrataciln. Para les electos de esla COIV1!tadón, se entiende por subconlratacloo ti acto med.'\tlle el cual 
al -p,..ffldor d- $#vici,o$"' e,f)CC)miEnda .a otra p&f'S,003 fldca oJU11'.dlc:t, lo ojOCIIQion pe,rc:~ o total 6ef objeto dOI <»rrlrelo. 
D«ima Segunda. Responsabt1idad cML EJ "Prestador d8 Senñeios .. responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en ¡:rop1edad de la "Suprema e.o.te· con motivo del oompíroienb al cbjeto de este cootrato. a!X) cuan::lo noa.idsta 
neg1igerda. La r~ ración del daiío oonds_lir.fi, a eJ.cd6n dq 1.- "$1,1pr-ema Cone"'. en el rec.wblee1mlonto da Ita sil\.loción sntori0<, cutndo ello &ea po~lbJo, o en el p;:igo ele daño$ y perjuicio&. con lndepe11d~1teio de ej Cf'CCJ l;os accionM legales a qve hB)1l 
IJgar. 
Oéc.ima Tercera. totransmisJbllklad d• los derechos y obligaciones derivados del PMHnt'& contrato. El •p,e9tadof dé s..vicios:.'" no podd CAdM, tp:'Ml';:er, tr~nt;.ferir j) afectar ba¡o CU3lq\Jlet tíltJlo, pwcwl o lots'menta a f8VOf' Cb otrt1 peo,onc,. fi~ 0 
mcral, los derechos y ot:ligac:iones qua darfven del preserue contrato. con excepc~ de lo$ darechos de cobro, con autorización pítS\'ia y é,xp<esa de la '"Suprema eorte·. 
Décima C.~art.a. Del fomento a la transparencia y confide,ni:ialid3d. Las "'Partes" reconocen Que l.a información (':()IUenida en el p,esenre conrmtoy, @ll su oiso, ~ enlreg.ablM que CAgAO«Mn podrRn -ser s:1F-ooptibifM do tl:ldfic::lrca oan'IQ rQi:.o"V;)(fa. 

y/o confidenciales. en tén'nm< de bs art1culos 106, 113 y 116, de la Ley General de Tramponnc!a v Acceoo s la Información Púlllicl, asl como 98. 110 y 113, de la l ey feder>I de Tra!l"P'lrencla y ka,;,, a lo Infamaron Pública. 
El ·Preslador de Servicios"' se ooliga a no reallta, acciones que OOJTflR)fTlet.on la ~ridOO dé las insttlacQl1e$de la "Sucxema Corto"' o oongan en riesgo la integridad de su personal Mi corno abstenerse. ooofcwme a 1.-dkpos.eion0s .;;1pl~ , de dar 
a moor;:er por cualquier meclio a quM no tenga derecho, docl.JTiel'l1os. regisltc$, im1genes. COtlstMcias, estadistiCM, reportes o cucfquleir otra informaclón dasific:8da como reservada o confidencial de la que~ conocimiento en ejercido y (.0(1 motivo 
de lo prestaci,ón de! servtlo. 
L..os sentCIOS raalll.ado$, total o paráalmeme. especificociones y en genarn1 la tnt«mación que se 8'1Cuenlm on et lugs, de su ""'51ación o que se hul>esen ornregado al ·Prestodor de Servicios· para ~r C0'1 et objeto del presente oontr.110. son 
prq>ledad dO la '"Suprema Corte", p;,r lo que ef "Pfestadof de Sorvicios• se obliga a devolver a b. "'S~ema Corle" al material que se re hutiese propacionado a~ como el material que lleg,e a realizar. obílgandose a abslenerse de teproducirbs en medio 
e~Ontx> o flslco. 
De conformidad ODn lo establecido tn el "'1leub 59 de la Ley General de Protección <!e Oa!os Personales en Poseslón de Sujeto, Obligados (LGPOPPSO), el •Presta<i>r de S.Wlclos" asuma el carácter de encargado del tratamiento de losd.,to< personales 
que tcng;, acc:aso oon modvo de la CIOClMl~On que manejo o ~ca at desa..rolar las actividAde:S objeto del presente contrato. así c:omo los resullacbs OIJtenidOS, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los dalos personale$. Los datos 
pe,sonates que rec,be el enoaf\lO<I> soo única y e<elusnmen<a para el ctffl1)1ímlento del objeto det pr,sen1e conlralO. En..., sentido, el "Prestador de Se,viclos' "'"cbllga a lo sig\liente: s. Abstenerse de tratar loe datos parsonaies pero finaldadeo 
díatintaaa teia eutokodm por lo "$IJprorno Corte"; b. Gu«dM oonfldenclt1Mdad y ~oem de tronslcrir lo& dala$~ tra\aOOS, ét$•<:OOlO 1nrormar a la ·Suf>fe.11\8 Corté" ruaodo or....-ra una VUl00f'800n ere tos mismos: c. Eliminar y devdYer -,s dates 
pe,,onalos ot:jeto de lralamie/llo una vez cumplido eJ presente conttato, y d. No suboorllratar eervic:ios qoo oorll"""'1 el tratamlent<> de dato,; personales. en lémmos dal articulo 61 de la LGPOPPSO. 
06dtna. Quinta. Rffc iai&n d •t co"ero.to. Les ~Par1&a-· &copl:efl que lo "Supromi, Corto" podrá ,cscn:Ur, d& m.ltrld-rti ..,,~1~ 1 • ..,i ptc=,i:nlo wnlrdo H1 que medie dodari;tclón Judlaal. en caso oe que el "Prestado( oo Servidos" deje ele cumplir cualesQuie,a 
OO!as o~igaciones que Mume en este aintralo pot caúS&s qoo le sean imputables. o bien. en caso de sa- objeto de embargo, huelg:J estallada. conCW'SO mercantil o láquk!aciórt . 
.Ames: de decbr.:,r la ~. la "'St.tpn;M'l'l~ Ccrte-" notificsrfl por eecrito t~ c:>uc3e <'b r«eldón ol "Pl'Q&mdor <k Semeioa• on su domicilio eeX(,i,('lo en l,n declaración lf.5. de e~e ln&!ru~o. Pn'H':~ndn&c In diligencia <lo nodflc&dOn COfl la persona que 
se encuentra en el lJgar. Olorgá<ldde un plazo de cnco cifas hábiles para que Q1anltle$te b que a su derecho CC>~. anexa los documenl0$ que estime oonverientes y apor19, en su ta$O. li3$ pruebas Que estime permemes.. 
VfHlcido ese i:iaz,o e4 órgano compatMle da lJ '"'SuC)fem3 Cone'" da&ermll\ará sobte la procedendn d• b. tM:cl$S6n. lo que M oomuricer8 al "Pn:Mitador de Servido~t en ou domi~io ~~o en la decl«aclón U.S. de eMe in1trurncflt.o. Senln cau.sas de 
~sión del presente mtrumento conttactual las gguk!nte$.: 1) Si el "'Ptesta.c:br de Serk:ios" suspt,nde la prest.a.con de los servicios s<llalooos en la cláusula Primera del preseme contrato. 2) Si el "Pteslactio,- de Servicios- incurre en ralsedad total o 
parcial respedo de la inbmaóón exoc,on:iona!la para la~ del i,re.o;entecOllrato. 3) En Qé:ieft:tl. por el incvnpflf'f.lientopor parta dial "Pr-MtMot- &:, ~-e cwlesq.liera de l:.s obGg:,elo~ doriv:.adr.at,;_del pr$8ont9' contrato. 
Décima S•xta. SuJM»,Sbs de terniinación del contrato diversos¡ la rtSelslón. B contralo pocká~ por 1Crrnlflado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manP.m 3ntie()ada cuando existan causas justificadas. de orden pO:bllt.o o de interés general. 
en términos~ lo p,evioto en los or1fa.olos 153, 154, 155 y 156, det Acuerdo General de Admlni,ltaclóo XIV/2019. 
Décima Séptma. SuspensJóo ternpor.if del con bato. l as ~PartOS" acuerdan que la -supr9ma eorte· podrá, en cualquier manento. suspend&r te,npor.Amenta. on tOdO o en parte el otjeto materia da asta contrato. pcl' causas jt,stifteadas, sin cµe ello 
lmp1ique su taminación definitiva y, por tanto,~ presentt oolllnrto podrá conmuar produciendo todos ~us efed.os tegales una vez desaparecidas las catJ$3:$ ~ mdivaroo dkña susoensión. El orocedin'ñ&ntode suspensión~ regirá oor lo dispuesto «-1 
el utk:ub 1 SO. del AcUefdO General de AdmlniStradOn XIV/2019. 
Décima Octava. Modlflcaclón del contrato. Las condicblleJ pactadas en el presente lnUrumant.o podrán 5er objeto de modificación oo tétmiros de b previsto en el artlo.ato 1<8. íracción l. dt::i Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Oécttrn1 NovtmA. Vicios ocultos. El ·PntseadOrde servic:ios" queoa obligado ante ~ ·suprema Cor1tt· a responder de b.. defoelOS y vicios oruk.os d:t ta calidad de los servicios, as, como de cualqui!r oua t'8$tl00sa>iida:f en que h:.lbiere inct.mdO. ttn los 
lém.inos de la legismción aplicable. 
Vigésl.ma. Admlnldrador- del contra,to. l.a .. Sup,-ema C(lfto" designa a la per.;ona Titular de lA Casa oo la Cufturd Jurídica en Puebla, Puebla, actsc::ma a la OlrecciOn Gel'l!!lf'al Cié casas de ta Cultura Jtwfdica c:ie la '"Suprema• CortE!i', corno "Actninislra.dof 
del pmsente contrato. quieu supe!Visará su esbicto c:urnplin&ento: M coosecuenda. deberá revisar e lnspcccionár t.:ts actividades que desempañe d "Prestador da Servt ios\ Rsl o:)mo girar '3s instrucciones que considere oportuna$ y veriicar c¡uo los 
$Ct\'Íeio,, objete> de: c:tte contr;i,to. c,.,,nplan ~ las especlAc1teiooc,::1, --a1:11t.c:ki$ e=n clprc:scnte insuumonto. 
El Díredllr General de Casas de la Cultura JUIÍdica da la ·sup,ema Corto· pod<á sustiluir al "Administrador" del contrato. lo que inlonnarán por osait1> al "Pres1'ldor de - . 
Vi9hima Pri'rn...,._ R.eeoluclbn de controvcraias. P,i:1«1 cfed:o de•~ intcrpccto.dón y c..mplWn.i&lla de lo 1:$1.iputatdo t:n e:ste instrumento, el MPrestador de SeMc-Jo$- se sorna.o O:x.pl:'8SéWúoote a las Cledsiona ctel Tl'1:lUnal Pteno CIG la ªSuprema Corte• 
reoonci.ndo en f0<ma e~esa a oualquier otro fuero que, en razón do su domicilio o vecindad, teng.a o llegare a tenet. de confa-midad con lo indicñcb 1:!f1 P.I ilrticulo 11, frocdón XXII. dé la Ley Orgánica del Poder Jooiclal do fa fad&taclOn. 
Las "'Parte~ ::icuerdl;in qUQ eu:alqult:r nntiSe.;;it;.ió,n 'l'l" l4ngan que reáizar"8 de una p:>rto a olr.!I. s¡rt rc;Jli:mró pcx ea<rlo on ol danidllo que r&.!Spe,ctivomentc hr,tn ~ñolodo en !.as dederadc:w\,$a 1.4·. y ILS. de es.te "ir1$tn.lmento. 
Vigésima Segunda. Leglslad6n eplic,oble. El acu,rdo do voontades pn,vlsto on este lnsuumerno oontror.tuol M ngc por lo dls¡,uosto en la Constilución Polltb> do los Estados Uridos MBxicaoos. el Regmmer,to Org!!rico en Materia de Aáninislradón 
de 18 StlJW'l!nu C-orl& d8 Justicia dé la Nación. el Aruerdo Gerwal dll Adn,lnl,:nci6n XIV/2010, y en lo no prwkw en ec.toc, por el Código CMI ~C)dcrol, ol Código Fedffl"SI de Procedmlel'.t0$ Civil'"' lo Le.y GMomf de Protecd6n de C>MCIS Pcr.KJntl'le!) en 
Pososión de Su;eta; ~ la Ley Federal de Pre&1puesto y Rcsponsabl&dad Hacendaña, la Ley General d9 R~bllidades Administrativl:'IS y la l ey Federal do Proc:edimiento Administrativo en b oofliuooote. 
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f--___ :..._ _____ ....,,.... ______ ....:::...!.!,j:. __ _ 

Nombre Fecha 

ERNESTO ALBA HERNÁNDEZ ~µ/ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOE..~ACIÓN 
$.lr.111;.r.\A~rt Ol .ivsnetAOl: LA W..CIO'I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-oPS 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 
EN PUEBLA, PUEBLA 
CALZADA DE LOS FUERTES No. 24 
COLONIA RINCÓN DEL BOSQUE, CP 72290 
PUEBLA, PUEBLA 
tels. 222 213 0548 y 222 213 0501 
Maíl: cejpuebla@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 091 O, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: HG DEL GOLFO, S.A DE C.V. / CALLE JOSE MARIA MORELOS No. 1, COLONIA CENTRO, ACAJETE, VERACRUZ, 91320 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240246 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

30 DiAS NATURALES CCJ PUEBLA, CALZ. DE LOS FUERTES 24, COL. RINCON DEL BOSQUE, PUEBLA 72290. MX, PUE 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS
0

LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCl~IVA Y NO LIMITATIVA LO SIGUIENTE: LA MINUTA DE LA REUNIÓN DE 
TRA~JONEL CAÉT LOGO DE CO~CEPTOSE LA PROPUESTA DEL ADJUDÓICARIO, LOS 
DICT ME ES T CNICO Y ECON MICO Y L ACUERDO DE ADJUDICACI N. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO HIDROSANITARIO PUE 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 85/100. M.N. I.V.A. 

ARRILLO ROMERO 
TRATIVO 

TOTAL 

------º~- ~-$ ==8 
LIC. ALMA ROSA OCHOA RAMÍREZ 

DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN 
PUEBLA, PUE, 

Importe Total 

63,948.15 
10,231.70 
74,179.85 

Fecha de Impresión: 16/08/2024 14:24:24 
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MODEl.O DE CQNTllATO PARA PRESTACION DE SERVICIOll 
PERSONA MORAi. 

0ec1ARACIDNE$ 

L•La aap...,,.. corte di .Jutlidade ta ttactOn. en to $JC8111VO -~uprerrtal cona·-. por conctucto ese su r~t• pera m efecio. oe Mte IM&rurnento manlflaUI que: 
1.1..-Es el ma:xinloórgaioo depos¡t.a'io dfl Poder Judicial de la Federación. en lértninoa de Jo dispuesto en los atlculos 94. de ta Constitución Politice da los Estados Unido. Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley O'l}afliea del Padet Judicial de ta Federa.cien. 
1.2. .. Lo ~ente c:ontrolo<;ión realizo.do rncdi«ilc Adjudic;oci6n Diroc;to fuo outorindP POf (cl/lof titul.or do lo CoM de lo Ct.llturo Juricko en Puebla, Pucbeo, do f;OmCffflidcd c,on lo pn::v'Oto en ~ ~ -43, froooión Y. -46, 47, frooción IV, 95, 00 y97, del 
Acuerdo General de Administracioo XIV/2019, del Comité de Gobief!lo y Administración de la Supremo Corte deJuslicio de la Noción, de siele de noviembre de dos m:1 dieon.,.,..., por el que se regvl,n los procedimi"'1tos para la adquisición. arrendamle,1k>, 
&emlnidración y CMainoofpor:sci6n de bi.nes y la contratación de OOf'8S y prestación de sarvicioe. ~doc por b Suprema C«ta d• Ju~ da la Nación (Acuerdo General dt Adminictraci6n XJV/2010).) 
1.3.-La titular de la casa de la Cuiura Jurfdica en Puebla, Puebla, está r.cut1>,da para susai:ir el pn,sente 1n,_.,, de cc:nfcmidad coo lo <isl'l"StO en el artlculo 11. párrafo séptimo. delAai<cdo Genotal de Mmlnls1rad6n XJV/2019, 
tA- P:JM lodo lo~~ con 11:1 pr41Anf,a contrato. ~ como $u dornlcllo ol ubicado on la •\ilONd~ Jo,.9 ~ Pino Sw1r«t numoto 2. coaon.~ Céncro. ::i,r.Mttl~ ~oe.. C':Ddit)o p,oet1al 06060. Ciud.;IICI dA Mlax:lr::o. 
1.5.- La erogación que Implica la prese<Ce contrala:i6n Sé malizara con cargo a la Unidad Responsable 24332101$0010001 . P8"ida Pre$Upuestal 35101 mantmimiento y conHrVacoo da inrr"81>1e$. desljno C838 de la CullJ<a Jurídica en Puebla, 
Puebla. 
IL• El "Prestador de Strviclos" ,..,nif'INtll bajo P"""•ta dt decir venlad, por co-de su repr...,.tante lagal qu.: 
U.1 ... Es una P8IS003 moral dabldamentt constittJk:la baio las leyes mexlcanas y cuenta ron ta lnsat,cíón en 81 Registro Público de Com«do correspondiente. 
11.2.-Ccr,cx:e tas especilca- 16cnleas de los servid .. re<¡uotldos pcr la "Suprema Corle" y cuenta con los elementos téalioos y capacidad econOmica ne<>osarios para reali""1C6 a oatislaooón de é$1a. 
11.:i.- A la lecha de adjudie&clOn de la P<O$ent& c:omalaClón, no se-W>abllitado conl:>nTie a la legis!oción ai,ia;ble a los Poderes Ejec:w,o, l"9islatiYo y Judiáal de la Federaóón para celebrar CO!Nalos: asifrismo, oo oe encuentra en olngooo 
de los supuestos a que se refiéroo los attlculas 62. fraa:iones XV y XVI, y 193. del Acueldo General de Adminisltaóón XIV/2019. 
tU.-Conocey acepta >Ujelarse a b previsto en elAcuel<lo Genera de Administraá6n X!V/2019. 
11.S.- Pa:a ledo to rolacionado con <i presenui contrato, sellála como su domlállo el ir>CfttadO en la - del pres,nte ir150\Jménto, .,, <i ___ ,_"Pies-des-·· 
UL· La '"Suprema Corte" y el .. Pf'Ktador de SeMaos-, a qulenes de mantra conjunta se les identificará como 1as .. Partes"' cfed:eran que; 
10.1.· Reconocen mubJarnente la persooalicJad jurilica con ta que o:,mparecen a la oelebradOn del presente 111strumento y mffllftEIStan Q!Je todaS tas comun1cec1ones que se realtcen enre euas se tllngttan a tos oomtca:c)S tn::ncadoS en 1a, daclal'acionas 
U . y U.S. de este i,strumento. 
111.2 . .,.. Las "PMe$· reoooocen que ll caf&tut& i.tel presente con:rato rorma pane Integrante ctet presente itlSlruo..enlO contractual 
111.3.-Conocon el ácance y conterido del pr8Senle contralo. por lo que eslán de acuerdo en sorne!.,.., a las siguientes: 

CIÁUSULAS 
Primora. Con.dicto~ gonoraJos.. S:I "'Prot:Udor do Sotvidoc"' ~ c:ornpromcto a proporcionar loe 1,QM~ do&criOQ. on GI p«,~fflo in~t.Nmonto y o ~poto,- en iodo momgnto d. obj«o. precio-. p¡azo y condiciones de pago eel"laladas en el p-esette 
instrumento contractual. durante y hasta el ampllmienk> toral de esta: aa.ltM'do de voluntades. 
En cato d• q..- e l v~l<l, da 1M. pl,:r.O$. ~ ac, •I pN,$MtA Cont:r_, Mi ut,iquo nn un di* inhébil, tll pla;co && NQOrMr.\ 9i dJa ~I inrn'9dial.O siguie11"'. 
Segunda. Monto <!el contnlto. Elmon:odolp,-,i., aintr.r:o as por la cantidad <i,i ffl,948.15 (,.,.enta y"" roil noveclento,euorenta y octo peso,s 15/100monedo naclonol), más el Impuesto al Valor ,<gregado equivalente a $10,231.70 (din 
nv1 doseientos treinta y un pe&OS 70,100 l'TIOO&da nacional}. 189.Jltando un monb lolal de $74,119.85 (se-bmta y cuabo mil ciento setenta y nueve pesos 851100 moneda nscional). 
Las: "'P~es" convienen que bs preOios .éJCOíd;ados en e1 preseote contrato ff mantendrán fimies hasta su taal terminación. El pago saialact> en la presente cláusula cubre el to!al de los seflllcbs ccntratados, por lo wal ta "'Supte:,na Ccwte"' no Uer,e 
obligaCDO de cubri" ningün fmpate adicional. 
Tercera. Requisltos y forma de p.ago. La ~suprema Corte" paga.rA al "Prestador dé $e:f'viciQs" el cien por ciento del monto señalado en la ciausula Segunda., coríra eritrega de los seMcios prestados conforme a los Alcances T ~ requeridos y a 
entera satisfacción de ta "Suprema Corte". 
Para e(ed0$ fesc:olas, el "Pr~tadof de SeNici:Js .. deberá presentar el o tos Canprobantes Fiscales: Oigil.rles P« Internet (CFO!) respectivos a oombre de lo •suproma Corte•. con él Registro FOOéral de Conlribuyentes SCJ9502046P5, según cons1a en la 
cédula de identifaK:ión fiscal, expedida por el Sef\00 de Administración Tributaria. indicando e! donwcilio sel'\afado en la dedataclón 1.4. de este tnstrurmnto y <Semis requ1sitos fisc.ele$ a qu& haya IUQM. 
Para qte proceda el pago, el •Administrador" del contrato deberá enuegar a la insl:Mcia correspondente copia de.l ltlstturne:nto contractual y c.opia del documento mediante el cual fueron pmstado$ IM servicios a entera satls1'cción de la •SoJ)rema Corte". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. B "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servido, objt.to de este contrato. en el domicilio uhJcado en Calzada de los Fuertes númeto 24, colonia Rincón del Bosque, có<l:lgo postal 
72290, PUeDla. PUebta, 
Quinta. Vigeru;ia del contrato y plazo de prestaciDn de los •seMcios. Las ·Partes" cx:nvienen en que la vigoncia del presente contrato seré a pa.r..it del 17 d1 agosto d• 2024 y hasta l'tl 15 di\ .saptient.bre de 2024. 
El ·PcestackW ele se,vicbs- se OQnl)romete 8 prest.w- kl$ seNtclo$ (X)Oforme a lo slguieflte; E<lffl.do C:Ua de fa Cultura Juñd1c;a en Puebla, Pnbh1, los dfu 17 del mas de agosto a11S dlfi mea de s,eptfembre de 2024. 
A '8 tenninación de la vgeflcia de esta contraación, no ie deberá contiruar con la prestación del stf'Vicio objeto de este contrato. 
El plazo de prostüción de lo& :servicio$ poclocb en s:sle c.ontroto únicomente p,dril ser prOO"ogado por e~ pl$n81'1"N31ll♦ jU$11t'~das, ptOVia l)tek'lrtadóo de lts. &olic:iwd ~ liv~, t:1int.at1 Ut;:t w,n,cimícnto del plm.o del $0rvicio, po1 parte del -Presedor de 
Servtcios" ysu aceptación pa parte dela "Suprerre Corte". En caso deque el Inicio de la pres.ladón, del servit:io, materia de ,steinstrumentooontractual. no sea pos;:ti,e por cal.tS35: imp,J~bfes a '3'"'5~ Coite". esta seroaizará m la fecha qoo Por 
eacnto fe eet\ale al •Acfministtedot" del contrato al •Ptee.lador de Servicios". 
S.)(ta. Penas co.w•ndonales. U$ pet'IM eo,wencionales ~n detem,ina&t; por &a "Suprema Corte". en f\JnciOn del hl::ump1imiento decretado, conforme lo sigufente: 
En caso de iticulnf)&imienlo de. las obligsciones pactadas en el inslnirnenlo cootr&Cb.la4 y de lo ootatfeddo on cuc. anoxoc, 13 •Sup,em:1 Corta- podr:\-:1pt~ un-1 pon:i eonvonc::;lm,."'11 ho.$lo por minto P<X c:ionto (3~ dol monto quo corroai,onda al velo, do 
k» se"'icio&, sin inclui.r el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien. no se hayan reobido a entera sallsfaectón de la ~Suptama Cooe•. Oe QXlstls lneumpr.:nientopareial, Ja pena se ajustará proporcionalmente '1' porcentaje ilctmplido. 
En caso de cpe no se ixorove próm,ga al "'Prestacbr de SeJVK:ios• resoecto al CSJmolirniento da los pinos 8S1Bblec:idos en 8' contrab, se apUeaté una l)éna eonvencíonal por srasos que le sean imputaties ea la prestación de los ~ervioos:;. aquiv.:llent• al 
monto que resulte de aplic..- el 1% (uno po< ciento) por cada dla nall.lral a lac:ooúdad que impc'1en los sorvl<bs no -ll!ldo!l, y no podrán exc«t•r del 30% (~nle po, clenw) del momo t(lll>I c:fel contrato, sin inc:ltir el lmpueslO al Valor Agregado. 
Si Jas penas convencionales tebasan el porcentaje serlaJado antetfonnecite. se oodrá lniáar el pn:,cedimkmto de rescisión del contrtto. 
las penas podrán dosoonlarso de los rmntos pondlontes de cut,rir-por parte de I• 'Suprema Corte" al "Prestado, de SeNlclos' y, de ser necesario, ingresando S<J mooro o la Tesorerla de la ·&,pre,na C«te". 
Sóptima, Garantla de cumplml•ttto. Oe <O!lformldad a,n loestatiloodo on <1 artículo 169, fracción tl --· delAcuenlo General de A<tnir•- XIV/:zo19. se exceptúa la presentación de la lianza como oarantla do! cumolimlento dél contrato. 
toda vez que el monto dcf p,escnle conlralo no excede la cantidad dé 2,000 UMAS y el pago $é realilará en S.J tota'idadde manera posterior a I¡¡ preslación de los servicios. 
Oc.tava Pagos en e,<ceso. lratá:rt10$(! do ~1QO$ en exceso GCJ8 haya recibido el 'Prestador de Servicios~ este dcl:ion\ reintegrar la$ CMtidades pagadas en o.Kceso. más los interesos qlll) se calciJlarán confo,me a una tasa q.Jé $aá igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la FederaCX>n y ~.i Ley de lrgresos da la F~ción COOlO si se trat.era del wpuerto d~ prOnoga para ti pago de Cfédltos fisca>es. Los cargos se caicular'án ~ la$ cantidades pagadas en éxoeso en cada ceso. y se corrputan\n 
per d/as nalmlles, desc,!e la lecha del pogo al "Pre.iádor da Servims". basta la fettia que se pongan efecllvamonla las c:an1Jdades a disposición da la 'St,cltama CMo". 
Novena. Prq:,iedad intalectuat e '"Presaada de Servicios" asume totarmente ta responsablli(Sa(I para el caso de ~e. al prestar los $Ol\!lciO& ot:Jielo de este contra.to, inítinja derecflos de propiedad iotelecfuá y pcr Jo tanto Ibera a la -Suprema Corte·· de 
cualq!Mf responsabiSidid de carád:er CMI. pmal, fiscal, ele marca illdustial o d8 aalqui&r ooa ,ndcfe. 
Asimismo, se proCiSa que esia J)ftnlblda cuait¡uler reproaocci6n parcial o co,al o uro a1s11nto ;.t aut«iz:ado. de la doCumenlacicn prq,orcionáda por la '"St.prema Corte .. , oon motivo <le la prestación de los sefVicios Objccodet presento oontrato. 
Asite .cualqlier uso Indebido cb materiat y/o lnrormaelón, o do bs rcs:u1tc-.11tos dll procédlniksuto. ta ~Suprema Corte" podo) aj ercer I9Saocicne$ tegales. oonduCRri:es., por lo que el "Preslador de Se,vicio~ es respon&a:lle en su totalidad de las reciamaciones 
qua, anau caso, sa efectúan ria-,peeto de. k)a dered'lo& do P'QPiedad lnteleQtw.J u OYO det'ec:ho Íl'lherc:nle • 6::;ta. 
El "Pro,iado< de S.rvlcbs", manifiesta ro enconirarse en nlnguoo <le los WPt.eslOS de irlracdones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autcr yfo ley Federal de Proteo:16n a la Propiedad lnduSIJfal 
O&eím4. lnellistcmeio d~ rc'4.ci6n IDboral. Lo~ pcrooni,o, que in1orvengon en l(J rt,dit,aeión <Sed objeto de c~t,c contrato :a;emn lr4bojadorosdof "Prestador de Servidos•. por lo qoe de nlngune manera exis,tir6 rel~iónlal>Ol'al entre e"°4 y l~ -SUprci11a Corte". 
S.,á resj)Qnsabilkfad del "Prestsdor de s-• e~ con todas 105 obligacion .. que o Clllgo do los patrones aslabJocen las dlspos)cla,os "'" regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Feder81del l rabajo; por tanto, re,,pond,nl 
do 1;;1$ rKl.imocíon:-'a g(lmini~trnt.iv.as: y juici08 do cWJ.lqvi~r orc»n quo b; bwbojodoroa del "Pre&todor de Servieba" pr686rten en eu contre o de le "'StJP<ome Corte". B gi,sto queimpJlquo el eumplimiefltn do &~'-" oblgo,c;ion~!) l;()fT'Cf'O n cugo c:lef "Prestoclor 
de Sen.icios'·. que será el Unico responsable de las obligaciones ad:p.Jiridas con sos trabajadores. 
la ~éma Corté" estará facuttada para te(f.1el'ir al "Pné!stadoc de Secvicios" tos OOIT'tp(obanles de afiliadón de ~ tra~oras: al IMSS. ad' eomo IO$ camp,obru\1-~ do PQSOdo lac ~s: ~ $AR., INF'ONAVIT 9 IMSS. 
Eo caso de"'º al,¡uno o algun<,¡ de los trabajad<)res del "Preoladcr de Servicios' ojec:uten o pratendan ejecutar all>Jna radamaciOn administn,tiva o luido en oonlra de la ·~rema Corte", el 'Presladorde Servicios" deberá reemool$ar la totalidad de los 
g,istos que erogue la "&lprema Cate" c:on motivo de las demand3S inst-airadas poroon03f)to de tramdo. viátieo$. tospedaje. hnss>Ortadón, ~mentos y demás inherentes.. coo el fin de acrediar ante- la autoridad c:ompe'Wrt• qua no oxfsrt.o rdat:i6n l:t~I 
alguna oon I® mismos y deslndara la "Suprema Corte· de cualq,Jl,r tipo de respoosabifdad en ose Sénlido. 
las "Panes" acuerdan que el lmrio,te de los re!8'idos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido C>Of la 'Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Dobles a.enerador por lnl.8mél (CF'DI) que se encuer\tren pendientes de pago. 
independientemente de las acciooes legales que se puderan ejercer. 
Otelma Prfmera. Subcontrataeidn .. La "Sup-ema eone· manlffiHta que no acepta-a la subcootratadón para ef cumplimiento det objeto de esla ~rateción. Para bs eft-ctos de esta contratación, se eníende par subOC!OttatarJOnef acto mooiante el a::al 
el "Prest8dof de Servicios .. enoDmenda a otra persona fisica o juñctca, la ejecución pardal o total dll objeto del cor.trato. 
Décima Segunda, ResponsabUktad cML El •Prestado! de Servicios" resp0008fá por kl$ da&s qw, .se cau$e11 a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte' con motivo del ~lllfftlrto al ot:Jieto de tt-le conlrab. aun cuando no exisla 
negligencia. la reparac!On del darto consistir!, a OécclOO de la "Suprema Corte-. eo el tastabléCimiento de la sitvación anteñoc, cuando elo sea poslble, o en ef pago de daños y perjuicios, oon h»epeodiooda de ejetcef" las accionet. legales a que na'¡a 
lugar. 
O6clma Tef'c:era. lnlr.lrusml:stbUl<Sad de los derechos y obliga clones de.rtvados de.t presente contran. l;I "'Presf8dOt oe Servicios· no l)O(Ta ceder, gravar. transtetr" o a rectar baJO CISalqljer UtUIO, parcial o toralmer«e a favor dP. Oll'A pP.l'SOf\a.. ffsic.s o 
mo<al. m deíl!Choo y o,,llgador,as qu~ derlveil d81fl(es.ente corllrato, ca:, exwpeü1 de bs da echos de cobro, oon autorización previa y expresa de la -5uprema Corte\ 
Dkhna Cuarta. Oel fomento a la tramparencia y conftdeneialldacl. t.as .. Panes- reoooocen que la iflíOl'il~ l oomeillda en el preseote 00\Ualo y. ei, su caso, b$ ~11tegablas que se germen poaran ser susceptibles de C1asi11carse como resefVac:IOS 
y/o c:onidenciales, en términos do los anlcúos 106. 113 y 116, d& la ley General do Trnnsparoncia y Ao:eoo a la lnfonnación Públiea. así <OITiO 98, 110 y 113, de la ley Federal de Tmnspan,oáa y Accoso ala lnfonnacl6n PtlbUca, 
El "Prestador de Setvlc:bti"' $e obliga o oo tedb:ar acclo~ que comprome\on la aegurkl4d de~ Jrt$l8~ dlt la '"Suprema. Co.-" o pongi,n •n ringo la tnlegrkhd de &u P'Jf:son!ll. MI oomo atmenerse, conforme a las di~ eplic::ables. de oar 
a conoce( por Cl.alUier medio a qu'len m tenga derecho. documert.os. regislms. imégéMs. constancias. estadisticas. reportes o cualquier otra información clasificada oomo reservada o conf'Konc:lal de la qua tenga conodnliento en ejercicio y con motwo 
d • Wl: proet3d6n del ~ 
Los seMC:ios realizados, tota o p.1rciallnente, espec:ificaQOJleS y En general ta iiformacióo que se encuentre oo el lugar de su prestackx1 o que se ~ ent,Qg:ado al 'Prestador de Servicios'" para cumplir con el objeto ctel presente contnlto. son 
r-opi&d.td c;l,e f..a "Suprema Corte .. , por k> que f!l '"PTeshacScH' d& Servieiot;.:" M obiga l!I devol,,,er- 3 '3 "'Su~ Corto'" d ~ t~I quo e.o lo hubio#O 9n>po,cion.;)d<> ni tanO ol m;:ib;ri;:il q1,10 ltoguo A ro::i.&.c.ir, Qbl'igia.ndoco A. ob.tGf'lerae do n;1produci!loe °" modio 
eiect""1ico o físico. 
O~ coníormíctad con lo establecido en élartieulo S9de la ley General de Protección de Datos Personales en Pm..e:i;iái de &!et os Obligados (LGPOPPSO). el "A-estainr (M s~Mr:ior! aSUtllA M ~d»r ~en~.ldo dol ~ _t:ani,cmtodo los dalos pe,so,131{)$. 
que terga acceso con motivo de te doalmen!aoión que maneje o cmm:ca al cíe58í'f'08er las adMdades d)jetodel preserte contrato. as.r como Jo& res.uJtados obtenidos, Po( lo que no tendrá pcdar ~o de d!cisk:o sotre los datos pe.rsonales, Los datos 
oersonales QUe recelbe el encarga:10 son única y exclusivamente para el cumt:)limento del obieto del Pf8Senle contrato. En ese sentido. el "Prestador de Sewk:fog"' &e oblioa a Jo slglf~ a. Absten(ne de ltatat IOs datos. personales pam finaidR.des 
distintas a las ~uh:ritadas p()( la --S..,pr(!(l18 Corte"; b. Gu11rdaroonMencialidacl y abstenerse de transferir bs datos personales tratados, asf como Wonnara la ~suprema Cocte" cuando 00JfJ3 U\3 \l\bieracióo de ~ mismos: c. Elininr.11r ydevc:Ñer los dalOS 
persona,es cbjetode lra.lamlento ma vez cumDlido eJ presente c:orcrato, y d. No subcon\ratar s~os que contlev«J el tratamiento do dalM personales.. en r4tmtnos déJ art/CIJo 61 de la LGPOPPSO. 
oec1ma Quinta. Resci¡ión Cal can.trato. Las "Partes" aoe-ptan que la "Suprema Corte" podrá r8$clndir. da manera unilateral. el presente contrato si, QUe medie dedarac:ión Ju;tiáat, en c:asQ de quie el "Pre~dor de Ser.;cios· deje de cumplir cua1esquiera 
de las obligaciones que asume en este oontreto pcr causas Q!Je Je sean imputables. o bien. en caso de "Ser objeto dé em~ OOelga dallada, concurso metaW'lb1 o liq\Jdaciín. 
Antes 00 dedarar la resc:lsi6n, la ·SlJC)rern.a Corte" ooti&ara s:or es,~to las caJSas de rescisión al ~dar ele Servicio$" en su domialio ~¡¡lado en la deciaracic'.n U.5. de es.te IJ)$1rummt~ praclicándos& la dillgenda de notiftcac:ión con ta per&ona que 
se encuentre en el lugar, olo,gándolé un pi..,, de cirlCO dios hál)íl"' para que man!leste lo que • .. derecho convenga, anexe los documentos ,µ, eslime _,es y aporte, en su caso, las pruebas que estima pertinentes. 
Vencido ese pCazo ~ ó,gano competeme <le la -Stlprema eorte· determinara SObrt la proooo:tnc'8 oe &at reseisjOn, 10 que &e comlftcara al '"Preslaaor ó& Servicios'" en su dcmicilio s~ en ta Cfeci.lcación 11.5. de este instrumento. Serán ca.asas de 
rescisión del presento instrumento oontraolual las s,guierncs: 1) Si el ,,..estado, de Servicios" suspende la p,e$1lleión do los SM'iclos sellalados en la r:léusula Primera del presente conlrato. 2) Si el 'Preslador de Servicios" inaJml en falsedad total o 
pereial respecto oe la irrormaaoo pn:,pctdOnaOa ¡:am la Cél8braci0n oet J)r8Sfflte contrato. 3) En genersl, por el too.,mpJlmlentJ por parte d84 -Pl"estBdor de Serv1c.tos· s c:uatesqutera oe las OIJlgactones dertvaoas d8t presente contra:IO. 
o.dma Séxta. Supue.stos dé tenninad.ón d&I contratt> divtfsos a la l'M(;1si6n. El conttalopod:ri darse par termhadoat cvmi:;tirrentarse su objet>. o Den. de manera ~nticipa,da wando existan causai justifi.ca.OOS. deordel\ púbico ode interés 9Meral, 
e,, tCrmitl0$ de lo prcviMo on 1~ 011.íwlw 153. 154, 155 y 150. de.! Acuerdo Gcnernl do AdminbtradOn XlV/2019. 
Décima Se¡xima. SuspeMlón temporal del contrato. las 'Partes'" arue«:tan que la ·suprema Corte" podrá, M cwdQI.Je,' momento. susperder terrtJ)01'31mente, M lodo o en parte eJ oo¡em ma1eri:a de este contrato. p,r cassas justificadas, sin que ello 
implique su tarmimción definitiva y, por tanto. el prooarr.e contrato podril coninuer produciendo tocfoa ~ ~ecto~ bgob unts '-'ftZ dost'llpatecid.fta ma ~ qvo rnoUvoron dtcho °"6$pcno;ón,. El ~miento de ~~;;ión 3C regirá por lo dispuesto en 
el artfOJlo 150, del Acuerdo General de Administración x rv/2019. 
OkiM-a Octava. Modifl-ca:ción dd contrato➔ Las: eondáclonos p:,.c:bd:t1:: en ecl procmto lilittl'\lm~nlo podrán i.cir objeto~ modir~ión on l.óm~ dn io povi:;;lo on of grl.Iculo 1.48, fo:acciM l, dial Ac&iordo Gonetol do Administr&ción XIV/2019. 
Dtclma NoYO.na. Vicios Ocultos. El '"Prestador de Servicios' Qtteda obl'gado anta la ~rna Q:rta- a responder de los detedos y vicioS ocullos de la c:a5dad de los servicias, asf a:>mo de cualquier otra responsabilrdad en Que hubiere ino..wrido. en bs 
té-minos de la leoíslación aotcable. 
Vig,sima. Administrador del contrato. La -SUpr1ama eatm· déSlgNl a la pe,sona ~ de la ca~ t1e la Cutura Juñdica ec, Puebla, Puebla. adscrita a la Orección General de Qtsas de la Coku,a Juridica do la "Suprema· corte", corno "Administrador" 
del presente conf«rlo, qukn supervisara su estricto ~mienlo; en consecuencia. deberá: revisar e imoeccionar las activxlades Que desefl'C>Me el •Prestooor de S11:l'Vlc:ios'. as( como Qimr las fnstrua:iones que considere oportunas y vemcar QUe los 
servicios, ~eto de es.te <:0ntraro. cump&n con lasespecificacione, señalados en el pre$CntG instn.m.enlO. 
El Director Getlefal ® C.aS3S de la Cuhur., Jurldica de la ~ma Corla" podrá $VIÜNir al ·Adrninistm:dor" del cx,ntrato. lo quo "fonnaroo J)OC'escrto a1 'Presbdor de S€1V!clcs•. 
Vi9's,ima Primera. Resolución do controversias. Para efecio d& la itltefpfetack5o y rumplinion!O de to es&iputado en este iil'ls1rumenlo. el 'Prestador de $enicios· se somele expresamerte a hs df:cisÍO(les del Tribunal Pleno de la •Su¡:,roma Cof1e• 
renunólndoen r0<ma &Xptesa a cualqij91' otto fuM>qoe, oo nu:6nde su domlcílioo VP.Clndru:I, tenga o llegarc:a tePCr, <fecc:,nbrnicl.)dcon lo indictldoend ort[QJfo11 , íraccil:n XXI. dela Ley Or!)ánicBdel Podof Judicial de la FedemciOn. 
U'S ·Partes- acueldan que cualquef noüficaCl6n que tengan que realizarse ese una parte a otra, se realizara pot esa-ilo en el dOm.lclo que respecrivamerie han señalado en las declarac:i)nes 1.4. y U.S. de este inst\Jmento. 
Vi¡¡úima Stgunda. Lagls~ón aplicable. El aru8fdo de voluntades previsto en esta lnstrunento oonoactual se rige por lo dispuaslo en la Constilucién Polllica de lo$ Estado• l ,h dos Mexi:;al10$, el Reglamento Orgáfllco en Materia de Admlrlstracl6n 
de ta S'Jprer'na cate <le Justicia<» la NaCIOn. el kua:rtt> Géneral de Admlnislrad6n XfV/2019, y en lo ro previsto en estos, pc:,r el Códig:, Civil Federal, el Código Fecteral de Procedimi6ntos Civiles. &a ley Generol de Protocc16n do DalOS Personales én 
Posesión de SuJolDS Obligados, la Ley Federal de Prosul)U<lsto y Résponsablldad -• la ley General de Responsabilicla<les Adminiswtivas y la ley Federal de Procodlmlento Admirlstratilo en lo ccnduoente. 
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